
 

 

 

Préstamo especial del fondo de emergencia para gastos menores 

Contrato de reconocimiento de deuda 
 

Cantidad 
prestada 

          0,000 JPY 

 
He recibido prestada la cantidad superior como préstamo del préstamo especial del fondo de 
emergencia para gastos menores. 
Por consiguiente, cumpliré con firmeza en estricto cumplimiento los apartados recogidos en el 
presente contrato de reconocimiento de deuda y el documento de explicación de apartados 
importantes, obedeceré las órdenes del Consejo de Bienestar Social, y amortizaré el préstamo 
cumpliendo todos los requisitos indicados a continuación. 

 

Reiwa   /  /   *Apartado a cumplimentar por el Consejo de Bienestar Social de la Prefectura 

A la atención del presidente del Consejo de Bienestar Social de            (Prefectura) 
Corporación de Bienestar Social 

(Prestatario)                          

Dirección  

Nombre y apellidos   Sello   

Fecha de nacimiento 
Taisho 
Showa   ___/___/___ 
Heisei 

 
[Apartados esenciales del préstamo] 

1. Método de recepción 
 del préstamo 

Transferencia a la cuenta bancaria designada por el prestatario. 

2. 
Amortización del préstamo 

Período de carencia     mes(es) (Hasta un máximo de 12 meses) 

Plazo de 
amortización 

    mes(es) (Hasta un máximo de 24 meses) 

Cuota de 
amortización 

□ Cuota mensual 
□ Cuota única 

3. Intereses de demora 

En caso de que no haya amortizado la cantidad de amortización hasta el 
último día del plazo de amortización superior, se le aplicarán unos 
intereses de demora del 3,0 % anual, respecto al capital restante tras el 
paso del plazo de amortización. 

 
[Advertencias] 

1. El contenido marcado con línea en negrita superior ha de ser cumplimentado por el propio 

solicitante. 

2. El período de carencia comienza a partir del mes siguiente del mes de la fecha de envío de la 

transferencia. 

3. El plazo de amortización comienza a partir del mes siguiente del mes en el que finaliza el período 

de carencia. 

4. La amortización anticipada se efectuará en la cuenta bancaria designada por el Consejo de 

Bienestar Social de la prefectura pertinente. 

 

Distrito Año fiscal Fondo 
Código de 
préstamo 

Sucursal/Número de recepción  

    
Consejo de Bienestar Social 

de la Municipalidad 
 



 

 

 


